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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYÁN – CAUCA 
 

Marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto – 1ª Inst. N° 0392 

Objeto a resolver. 
 

El desistimiento presentado respecto al dictamen dermatológico por parte 

del vocero judicial de la parte atora. 

  

Problema Jurídico.  

 

¿Es procedente aceptar el desistimiento que a la reseñada prueba pericial 

hace la parte actora? 

 

Consideraciones:  

 
La ameritada solicitud es procedente, al tenor de lo reglado en el Art. 316 

de nuestro Estatuto Procesal Civil, y por consiguiente se accederá a la misma, sin 

que sean necesarias otras disquisiciones. 

 

En armonía con las lucubraciones vertidas en precedencia, el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA,   

 

RESUELVE: 

 
ACEPTAR el desistimiento que hace a la parte actora de la prueba pericial 

dermatológica, en atención a lo antes expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
J u e z 
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